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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000234281

 

Fecha: 01/07/2021 05:53:31 p.m.

 

Bogotá D.C

 

REFERENCIA: EMPLEO- Funciones. Teletrabajo y Trabajo en casa Radicación No.  20212060485712 de fecha 23 de Junio de 2021. 

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta cuales son los lineamientos para las diferentes entidades del estado donde el
teletrabajo se ha convertido en la mejor forma de servir al país y preservar la integridad de todos trabajadores y sus familias sin importar su
forma de contratación, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La Ley 1221 de 2008 establece:

 

“ARTÍCULO 2. Definiciones. Para la puesta en marcha de la presente ley se tendrán las siguientes definiciones:

 

Teletrabajo. Es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios a
terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin
requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.

 

El teletrabajo puede revestir una de las siguientes formas:

 

Autónomos son aquellos que utilizan su propio domicilio o un lugar escogido para desarrollar su actividad profesional, puede ser una pequeña
oficina,  un  local  comercial.  En  este  tipo  se  encuentran  las  personas  que  trabajan  siempre  fuera  de  la  empresa  y  sólo  acuden a  la  oficina  en
algunas ocasiones.

 

Móviles son aquellos tele trabajadores que no tienen un lugar de trabajo establecido y cuyas herramientas primordiales para desarrollar sus
actividades profesionales son las Tecnologías de la Información y la comunicación, en dispositivos móviles.
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Suplementarios, son aquellos tele trabajadores que laboran dos o tres días a la semana en su casa y el resto del tiempo lo hacen en una oficina.

 

Tele trabajador. Persona que desempeña actividades laborales a través de tecnologías de la información y la comunicación por fuera de la
empresa a la que presta sus servicios”

 

De otra parte, el Decreto 1083 de 2015 respecto del teletrabajo dispone: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.54 Fomento al teletrabajo para empleados públicos. Los jefes de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los
órdenes nacional y territorial podrán implementar el teletrabajo a los empleados públicos, de conformidad con la Ley 1221 de 2008 y el Capítulo
5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y demás normas que los modifiquen o
complementen”.

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el teletrabajo, es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades
remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación, para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin
requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.

 

Así mismo, establece la norma que en la modalidad “suplementario” se encuentran aquellos tele trabajadores que laboran dos o tres días a la
semana en su casa y el resto del tiempo lo hacen desde una oficina.

 

Por otra parte, recientemente entro a regir la Ley 2088 del 12 de mayo de 2021, regula el trabajo en casa, y en su artículo 8 señala:

 

“ARTÍCULO 8. Elementos de Trabajo. Para el desarrollo del trabajo en casa y el cumplimiento de sus funciones, el servidor público o el trabajador
del sector privado, podrá disponer de sus propios equipos y demás herramientas, siempre que medie acuerdo con el respectivo empleador y/o
entidad pública.

 

Si no se llega al mencionado acuerdo, el empleador suministrará los equipos, sistemas de información, software o materiales necesarios para el
desarrollo de la función o labor contratada, de acuerdo con los recursos disponibles para tal efecto.

 

El empleador definirá los criterios y responsabilidades en cuanto al acceso y cuidado de los equipos, así como respecto a la custodia y reserva
de la información de conformidad con la normativa vigente sobre la materia.

 

En todo caso el empleador es el primer responsable de suministrar los equipos necesarios para el desarrollo de las actividades, cumplimiento de
funciones y prestación del servicio bajo la habilitación de trabajo en casa.”

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2088 de 2021, para el desarrollo del trabajo en casa y el cumplimiento de sus funciones,
el servidor público o el trabajador del sector privado, podrá disponer de sus propios equipos y demás herramientas, siempre que medie acuerdo
con el respectivo empleador y/o entidad pública; y si no se llega al mencionado acuerdo, el empleador suministrará los equipos, sistemas de
información, software o materiales necesarios para el desarrollo de la función o labor contratada, de acuerdo con los recursos disponibles para
tal  efecto,  correspondiendo  al  empleador  definir  los  criterios  y  responsabilidades  en  cuanto  al  acceso  y  cuidado  de  los  equipos,  así  como
respecto a la custodia y reserva de la información de conformidad con la normativa vigente sobre la materia.

 

En todo caso el empleador es el primer responsable de suministrar los equipos necesarios para el desarrollo de las actividades, cumplimiento de
funciones y prestación del servicio bajo la habilitación de trabajo en casa.
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Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Reviso: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó. Armando López Cortes.
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Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:30:17

http://www.funcionpublica.gov.co/eva
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28

